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MINISTERIO DE JUSTICIA
22046 RESOLUCION de 5 de septiembre de /989, de la Subsecre

taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Tristán Morenes Falcó la sucesión, por cesión, en el titulo
de lv/arques de Nules.

Don Trístán Morenes Falcó ha solicitado la sucesión en el título de
Marqués de NuJes, por cesión que del mismo le hace su madre dona
Maria,del Pilar Falcó y Alvarez de Toledo, lo que se anuncia porei plazo
de tremta días, contados a partir de la I!.ublicación de este edicto a los
efectos de los artícul~s. 6.0 y 12 del Real Decreto de 27 de niayo de' 1912,
para que puedan sohcItar lo conveniente los que se consideren perjudi
cados por la mencionada cesión.

Madrid, 5 de septiembre de I989.-EI Subsecretario, Libaría Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco Ylo Viento en Ajo. comprendidos en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio de 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de las atribuciones Que le confiere la Ley
33/1984. de 2 de agosto. sobre ordenación del seguro privado: la Ley
87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 232911919. de 14 de septiem
bre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Viento en -cultivos
P!ot~g~dos, incluido ~n el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
eJerCICIO 1989, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicacíón las condidones generales de los seguros
agricolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi
nados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerciales para gestíón interna v en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa. .

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas osemifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la pn~a comerci.al corre.spondiente al riesgo de helada. Si la protección
conSistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercal.ados .~ una distancia máxima de ~O veces su altura, gozará
de una bomficaclOn 'del 20 por 100 de la pnma comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con los recargos a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad Aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

OClavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 31 de julio de I989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco
y Viento en Ajo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de ajo contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el S de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de ajo seco
o tierno en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran
en el 'cuadro 1 y acaecidos en el período de garantía.

A los efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
critíca minima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto objeto de aseguramiento (bulbos), y siempre
y cuando se hayan iniciado las garantias del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa Que. por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiemo de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales como roturas, desgarros o heridas.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta:

Daño en calidad: Es la depreciaCión del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos por la incidencia directa del
agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u otros
órganos de la planta. En ningón caso será considerado como daño en
cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el
asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolec
ción o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro -del periodo de garantía previsto en la póliza y cumplíendo los
requisítos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setoS vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferenes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es arrancada
del suelo y ha superado el proceso de «oreo») o «secado» con un límite
máximo de siete días, a contar desde el momento en qu: es arrancada.


